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Pasos a Seguir: 

 

Ingresar a https://cidi.cba.gov.ar/portal-publico/ 

Deberá contar con Nivel 2° en Ciudadano Digital 

Iniciar sesión: 

 

Coloque “Trámite multinota” en la barra de búsqueda, y seleccionando la opción “Gobierno de la 
Provincia de Córdoba Digital” Inicie el trámite. En este paso, deberá completar con los datos del 
Iniciador (que será quien gestione el trámite y quien reciba las notificaciones cursadas durante el 
procedimiento) 
 

 
 
Inicie el trámite. En este paso, deberá completar con los datos del Iniciador (que será quien 
gestione el trámite y quien reciba las notificaciones cursadas durante el procedimiento) 

https://cidi.cba.gov.ar/portal-publico/
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Seleccione la repartición, el tipo de trámite y los datos del Establecimiento. Para este paso 

deberá seleccionar “Salud - Ministerio de Salud” y completar los siguientes campos, detallando el 

tipo de trámite que desean realizar: Para este paso, será importante que en el campo “Contenido 

de la Presentación”, Ud. detalle si el Establecimiento solicita la habilitación por primera vez, o si 

requiere la renovación de una habilitación previamente otorgada. Para el caso de habilitación por 

primera vez, a modo de ejemplo, mostramos como deberá completar los campos: 

 

 

Por el contrario, cuando se realice un trámite de Renovación de un Establecimiento ya habilitado 

(con Expte en papel), deberán detallar el nombre, domicilio y Nro. de Expte otorgado al 

Expediente 
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Suba los archivos. Deberá seleccionar “SUBIR ARCHIVO” - Nota de Solicitud 

https://drive.google.com/file/d/1kuQ8dpb7JzvW8dlrCysVKS_-ypowsvHQ/view , Resolución de 

inspección otorgada por Cobico y Comprobante pago de Tasa Retributiva 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1kuQ8dpb7JzvW8dlrCysVKS_-ypowsvHQ/view
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Confirme el ingreso Revise el resumen y, si los datos coinciden y ha ingresado la totalidad de los 

requisitos, clickee en “Confirmar”. 

 

Aguarde las novedades Una vez que Ud seleccione “confirmar”, recibirá un Nro. de Sticker con el 

cual podrá consultar el estado del mismo 

 

Así mismo, una vez procesado, recibirá las novedades mediante Ciudadano Digital, que podrá 

consultar en “Mis Comunicaciones” 


